
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D. C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
 
REF. No. 2022-00425 ACCIÓN DE TUTELA DE GUSTAVO RAMOS LÓPEZ 
contra JUZGADO 57 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
En consideración a lo ordenado por el Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de 
Bogotá en el incido segundo del auto admisorio de la acción de tutela del 11 
de noviembre de 2022, por Secretaría NOTIFÍQUESE a todos los 
intervinientes en el proceso 11001 40 03 057 2021 00034 00 de la existencia 
de la acción de tutela, y REMITA el link del expediente al superior jerárquico, 
para que sea consultado en línea. Envíese telegramas y déjese constancias. 
 
CÚMPLASE, 

  
  

   
 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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